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ACTA 9/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 
 

  

En el municipio de Pinoso, siendo las dieciocho horas del día veintisiete 
de septiembre de dos mil once, se reunieron en primera convocatoria en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, previa notificación de la 
convocatoria cursada al efecto en la que se indicaban los asuntos que han de 
tratarse en el Orden del Día, bajo la Presidencia del señor Alcalde Don Lázaro 
Azorín Salar, los siguientes concejales: 

 
Vocales: 
 
Doña Silvia Verdú Carrillo 
Don Carlos Esquembre Menor 
Don Francisco José López Collado 
Doña Elisa Santiago Tortosa 
Don Vicente Rico Ramírez 
Don Julián Manuel Martín Pérez 
Don Juan Carlos Navarro Albert 
Don José María Amorós Carbonell 
Don José Hernández Deltell 
Doña Leila Graciá Falcó 
Don Ramón Cerdá Juárez 
Don Pedro Poveda Poveda 
 

 
Actúa como Secretaria accidental de la Corporación Doña Ángela 

Orgilés Martínez, y está presente Don Alberto Oliver Pérez, Interventor 
accidental de los Fondos Municipales. 

 

Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión, dando comienzo el 
examen de los asuntos que figuran en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 PARTE RESOLUTIVA 
 
 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  
CELEBRADA EN FECHA 26 DE JULIO DE 2011.  
 

Sometido a votación el borrador del acta de la sesión ordinaria número 
8/2011 celebrada el día 26 de julio de 2011, ésta es aprobada por unanimidad, 
con los votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PP (3 
votos), grupo PSD (2 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC  (1voto). 
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2º.- DICTÁMENES COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
2.1.- RATIFICACIÓN DECRETO 738/2011, DE 15 DE JULIO SOBRE 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN LOCAL EN 
LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS CIUDADES 
VITIVINÍCOLAS (ACEVIN). 

 
Visto el escrito presentado por la Asociación Española de Pequeñas y 

Medianas Ciudades Vitivinícolas (ACEVÍN), de fecha 30 de junio de 2011(r/e  
nº 11/05115, de fecha 14 de julio), solicitando certificado del Acuerdo adoptado 
sobre designación de representantes de este Ayuntamiento en ACEVÍN. 
 
           De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 19 de los Estatutos 
de esta Asociación a la que pertenece el Excmo. Ayuntamiento de Pinoso, “los 
socios ordinarios y los colaboradores, al tener la condición de personas 
jurídicas, estarán representados en los órganos de la asociación mediante una 
persona física nombrada por los órganos de gobierno competentes para ello. El 
nombramiento del representante podrá incluir el de un suplente. En cualquier 
caso, el representante titular de los socios ordinarios deberá tener la condición 
de miembro electivo del Ayuntamiento…” 
           “Los socios ordinarios podrán formar parte de la Junta Directiva a través 
de sus representantes en la asociación…..” 
 
 Dada cuenta que por Decreto de Alcaldía nº 738/2011, de 15 de julio de 
2011, se procedió a la designación de representantes del ayuntamiento de 
Pinoso en ACEVIN, sin perjuicio de su posterior  ratificación en Pleno de la 
Corporación, tal y como se establece en el resolutorio segundo. 
 

Visto lo anterior,  se eleva al Pleno para su aprobación el siguiente 
dictamen: 

 

 

           PRIMERO. Ratificar el Decreto de alcaldía nº 738/2011, de 15 de julio 
de 2011, cuyo  tenor literal es el siguiente: 
 
          “PRIMERO Designar como representantes del Excmo. Ayuntamiento de 
Pinoso en la Asociación Española de Pequeñas y Medianas Ciudades 
Vitivinícolas (ACEVÍN), a los siguientes: 
 

TITULAR: D. Lázaro Azorín Salar. 
SUPLENTE: D. Francisco José López Collado. 

 

SEGUNDO. Ratificar la presente resolución por el Ayuntamiento en  
Pleno en la primera sesión que se celebre.  
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TERCERO. Dar traslado de la presente resolución a la Asociación 
Española de Pequeñas y Medianas Ciudades Vitivinícolas.” 

 
SEGUNDO: Notificar el presente Acuerdo a la Asociación Española 

de Pequeñas y Medianas Ciudades Vitivinícolas. 
 
Abierto el turno de intervenciones, se formulan las siguientes: 
 
El Sr. Alcalde, explica que se trata de ratificar el Decreto 738/2011 

donde se designan a los representantes del Ayuntamiento en ACEVIN. 
 
Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad, con los 

votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PSD (2 
votos), grupo PP (3 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC (1 voto). 

 

 
2.2.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN LOCAL 

EN LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS PREVISIONES DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LA ZONA XIII. 

 
Visto el escrito presentado por la Secretaria del Consorcio para la 

ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos de la Zona XIII (r/e nº 
11/05464, de 27 de julio), solicitando se proceda a la elección de los 
representantes de este Ayuntamiento en la Junta de Gobierno de ese 
Consorcio. 

 
De conformidad con el artículo 8 de los Estatutos por los que se rige el 

Consorcio, así al artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se eleva al Pleno para su 
aprobación el siguiente dictamen: 

 

PRIMERO. Designar como representante, titular y suplente de esta 
Corporación Local en la Junta de Gobierno del Consorcio para la ejecución de 
las previsiones del Plan Zonal de Residuos de la Zona XIII, a los siguientes: 

 
 

TITULAR: D. Lázaro Azorín Salar 
SUPLENTE: D. Carlos Esquembre Menor 

 
SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento. 
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TERCERO. Remitir el presente Acuerdo al Consorcio para la ejecución 
de las previsiones del Plan Zonal de Residuos de la Zona XIII.” 

Abierto el turno de intervenciones, se formulan las siguientes: 

El Sr. Alcalde comenta que se trata del nombramiento de los 
representantes del Ayuntamiento en el Consorcio para la ejecución de las 
previsiones del PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LA ZONA XIII. 

 
Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad, con los 

votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PSD (2 
votos), grupo PP (3 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC (1 voto). 

 
2.3.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CARENCIA DEL PRÉSTAMO DEL 

GERIÁTRICO: MODIFICACIÓN CLÁUSULA ADICIONAL. 
 
Por Acuerdo Plenario de la Mancomunidad de la Vid y el Mármol de 

cuatro de agosto de 2011, se adoptó el acuerdo de iniciar la modificación del 
préstamo que dicha Mancomunidad tiene con la CAM (nº 2601620-72), en los 
aspectos relativos al período de carencia y de disposición, del que este 
Ayuntamiento es avalista en un 50%. En el resolutorio segundo del mencionado 
Acuerdo se solicita a cada uno de los Ayuntamientos Mancomunados la 
aprobación de la siguiente cláusula adicional que modifica el clausulado del 
contrato de operación de crédito de la Mancomunidad de la Vid y el Mármol, 
formalizado  con fecha trece de marzo de dos mil dos. 
 

 En virtud de lo expuesto anteriormente, se eleva al Pleno para su 
aprobación el siguiente dictamen: 
 

PRIMERO: Aprobar la cláusula adicional que modifica el clausulado del 
contrato de operación de crédito de la Mancomunidad de la Vid y el Mármol, 
formalizado  con fecha trece de marzo de dos mil dos, por un importe de 
2.704.554,00 €; siendo el tenor literal de la cláusula adicional el siguiente: 
  
 
 

I.  Que mediante póliza suscrita el  13-03-2002 ante notario de 
Novelda D Antonio Florit de Carraza la Caja de ahorros del 
Mediterráneo, en adelante la Caja, concedió un préstamo a 
VIDIMAR por la cantidad total de dos millones setecientos 
cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro euros //2.704.554,00 €// 
Se pactó en dicha póliza que el principal del referido préstamo 
se haría efectivo en la forma establecida en la estipulación 
PRIMERA de dicha póliza. 
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II. Del mismo modo fijaron las partes como plazo máximo para la 
disposición  total del préstamo el día 13 Septiembre 2.005. 
Dicho plazo fue ampliado hasta el día 13 de Marzo de 2006 en 
virtud de cláusula adicional suscrita por las partes el día 
31.03.2005 ante notario de Novelda, D Jorge Hernández 
Santonja; hasta el día 13 de Septiembre de 2007 mediante 
cláusula suscrita ante notario de Novelda D Mario Signes 
Pascual el día 13-07-2006 , hasta el día 13 de Septiembre de 
2008 mediante cláusula suscrita ante notario de Novelda D 
Jorge Hernández Santonja el día 26-06-2007 y hasta el día 13 
de Septiembre de 2009 mediante cláusula suscrita ante notario 
de Novelda D.Jorge Hernández Santonja el día 11-12-2008 y 
hasta el 13 de septiembre de 2011 mediante cláusula suscrita 
ante notario de Novelda D. Jorge Hernández Santonja el día 11-
12-2009. 

 
Llegada dicha fecha, y a menos que la Caja lo estimara 
procedente, no podría el prestatario exigir cantidad alguna 
aunque no hubiese dispuesto de la totalidad de la operación. En 
este supuesto, la Caja efectuará una escritura de reducción de 
capital, en la forma especificada en la estipulación PRIMERA de 
la póliza antes mencionada. 

 
III. Que transcurrido el plazo de disposición y de acuerdo con lo 

pactado en la estipulación PRIMERA de la referida póliza y sus 
posteriores modificaciones de fecha 31-03-2005,13-07-2006,26-
06-2007 y 11-12-2008 y a efectos de determinar la cantidad 
líquida adeudada del principal del préstamo, queda fijado el 
capital del mismo en Dos millones seiscientos ochenta y cinco 
mil quinientos treinta y tres euros con trece céntimos 
//2.685.533,13 €// 

 
 

IV. La Caja de Ahorros del Mediterráneo concede a VIDIMAR, un 
periodo de carencia en el préstamo concedido mediante póliza 
de fecha 13 de Marzo de 2.002 hasta el día 13-09-2013. 

 
 

V. Durante dicho periodo de carencia de capital sólo se satisfarán 
por la parte prestataria los intereses pactados por trimestres 
vencidos, no produciéndose amortizaciones de capital.  

 
 

VI. Las cantidades adeudadas por razón del préstamo, producirán 
desde este momento a favor de la Caja el interés nominal inicia 
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de 3.75 % anual, devengable por días sobre la base de cálculo 
de 360 días/año. el interés que debe pagar la parte prestataria 
en los vencimientos periódicos hasta 13-03-2010, será el tipo 
pactado 

 
A partir de dicha fecha, y sucesivamente con periodicidad anual, 
el tipo de interés a pagar por la parte prestataria será revisado 
al alza o a la baja, tomándose cono índice la Referencia 
Interbancaria a seis meses  (Euribor), índice de referencia oficial 
para los préstamos hipotecarios, a tipo variable, destinados a la 
adquisición de vivienda, que con periodicidad mensual se 
publica en el B.O.E., tao y como se pactó en la escritura inicial 
del préstamo de fecha 13-03-2002. 
Se establece a partir de la firma de la presente, una 
modificación del diferencial de revisión pactado en el apartado 
“Ajuste del tipo de interés “ , de la estipulación SEGUNDA de la 
póliza antes referida, que pasa a ser de 2.00 puntos, por lo que 
dicho apartado de la citada estipulación queda redactado de la 
siguiente forma: 

 
“Ajuste del tipo de interés” 
 
El índice aplicable será el que corresponda al segundo mes 
natural anterior a la fecha en que vaya a realizarse la revisión . 
El tipo de interés resultante será el tipo nominal a aplicar, sin 
decodificar, adicionando un diferencial de 2.00 puntos. 

 
              Transcurrido el periodo de carencia la parte prestataria se 

obliga personalmente a devolver el principal de dicho préstamo y 
a satisfacer los intereses pactados en la estipulación segunda de 
la póliza de préstamo antes referida, mediante el pago de cuotas 
fijas trimestrales vencidas, comprensivas de capital e intereses. 
La cuota inicial a satisfacer por la parte prestataria a cada 
vencimiento, hasta que entre en juego la cláusula de revisión de 
intereses será la que consta en el cuadro que se adjunta a la 
presente, calculadas al tipo de interés del 3.75 , de conformidad 
con el cuadro de amortización convenido entre las partes, 
aplicando en su momento el tipo de interés vigente de acuerdo 
con la cláusula de revisión que se aplicará para ese primer 
periodo amortizativa, cuyo proceso de cálculo será idéntico para 
el resto de las cuotas de vida del préstamo , pero aplicando en 
cada momento el tipo de interés que resulte vigente, en virtud de 
la cláusula de revisión y demás condiciones pactadas en la 
póliza de préstamo de fecha  13-03-2002 , pero aplicando en 
cada momento el tipo de interés que resulte vigente , en virtud 
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de la cláusula de revisión del 3.75 % arriba referido. El importe 
de cada cuota se aplicará en primer lugar al pago de intereses y 
el resto a amortización de capital. 

 
 

VII. Los Ayuntamientos de Pinoso, La Romana, Algueña y Hondón 
de los Frailes, tras la modificación efectuada mediante el 
presente anexo, ratifican en todos y cada uno de sus extremos 
su afianzamiento a MANCOMUNIDAD DE LA VID Y EL 
MÁRMOL  otorgado en el contrato de préstamo formalizado en 
la póliza num. 2601620/72 de fecha 13 DE MARZO DE 2002 
otorgado ante Notario y modificado en fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil cinco ante notario de Novelda D. Jorge 
Hernández Santonja, modificado en fecha trece de julio de dos 
mil seis ante notario de Novelda D. Mario Signes Pascual y 
modificado en fecha 26 de junio de dos mil ocho ante el Notario 
de Novelda D. Jorge Hernández Santonja, cuyas demás 
cláusulas, condiciones y estipulaciones en cuanto no se 
opongan a lo que se establece en la presente escritura 
continúan vigentes. 

  
 

IX.  Todos los gastos e impuestos derivados del presente 
otorgamiento serán de cuenta y cargo de la parte prestataria. 

 
 

SEGUNDO: Facultar a la Mancomunidad de la Vid y Mármol para que 
adopte los trámites precisos para llevar la modificación del contrato de 
operación del préstamo a efecto. 

 
Abierto el turno de intervenciones, se formulan las siguientes: 
 
El Concejal Don Francisco José López Collado comenta que se trata de 

aprobar la cláusula adicional del contrato de operación de crédito de la 
Mancomunidad. Explica que se acordó en un Pleno de la Mancomunidad iniciar 
la modificación del préstamo que la Mancomunidad tiene con la CAM, 
solicitando la carencia del préstamo a la Caja de Ahorros del Mediterráneo por 
un plazo de 2 años aunque se seguirán pagando los intereses. 

 
Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad, con los 

votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PSD (2 votos), 
grupo PP (3 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC (1 voto). 
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2.4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE ASIGNACIÓN GRUPOS 
POLÍTICOS. 

 
Vista la propuesta formulada por el Concejal de Hacienda de abonar 

dotación económica a los grupos políticos constituidos por acuerdo plenario de 
fecha 20 de junio de 2011 con cargo al presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2011. 

 
Considerando lo dispuesto en el informe emitido por Secretaría conforme 

al cual para proceder al abono de dotaciones económicas a los Grupos 
Políticos constituidos en la presente legislatura, al amparo del artículo 73.3 
LBRL, deberá adoptarse acuerdo plenario en el que se fije una dotación 
económica para cada grupo político que deberá contar con un componente fijo, 
idéntico para todos los grupos y otro variable en función del número de 
miembros de cada grupo. 

 
Constituidos los Grupos Políticos que a continuación se relacionan por 

acuerdo plenario de fecha 20 de junio de 2011: Grupo Popular, Grupo PSOE, 
Grupo UCL, Grupo BLOC y Grupo PSD, existiendo consignación 
presupuestaria en el presupuesto del ejercicio 2011, partida 912 48901-
Transferencias Grupos Políticos. 

 

Considerando que, en tanto no se adopte acuerdo plenario expreso en 
tal sentido, no procede el abono de las dotaciones económicas a los grupos 
políticos constituidos, aunque exista consignación presupuestaria  para tal fin, 
puesto que es al Pleno de la Corporación al que corresponde establecer la 
distribución de los créditos consignados para ello conforme al escenario político 
resultante de las últimas elecciones locales, se eleva al Pleno para su 
aprobación el siguiente dictamen: 

 

 

PRIMERO.- Fijar la asignación en concepto de  dotación económica 
anual a los grupos políticos constituidos por acuerdo plenario de fecha 20 de 
junio de 2011, determinando su distribución conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73.3 LRBRL, en la forma siguiente: 600 euros por Grupo Político y 300 
euros por concejal. 

   
 
SEGUNDO.- Abonar a los Grupos Políticos constituidos por acuerdo 

plenario de fecha 20 de junio de 2011 las siguientes dotaciones económicas 
correspondientes al ejercicio 2011: 
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GRUPO POLITICO Dotación Grupo 
P. Dotación 

Concejal 

TOTAL 

Grupo P.P. 600 1.164 1.764 

Grupo UCL 600 865                    1.465                            

Grupo PSOE 600 1.102 1.702 

Grupo BLOC 600 300                      900 

Grupo PSD 600 469 1.069 

TOTAL 3.000 3.900 6.900 

 

 

TERCERO.- Aprobar el gasto con cargo a la partida 912 48901 del 
presupuesto municipal  por importe de 6.900 euros. 

 
Abierto el turno de intervenciones, se formulan las siguientes: 
 
Don Francisco José López Collado dice que este año electoral es 

especial, puesto que ha habido cambio en el número de concejales de cada 
partido, le hemos hecho prorrateado por días, tomando como referencia la 
fecha de la toma de posesión. 

 
Doña Silvia Verdú comenta que el PSOE ha decidido renunciar a esta 

aportación  a favor de la asociación/es que en su momento decida su grupo; 
ahora por acuerdo de Pleno se nos abona porque es así el procedimiento legal, 
pero será donada a las asociaciones que estimemos conveniente y lo daremos 
a conocer cuando lo tengamos decidido.  

 
Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad, con los 

votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PSD (2 votos), 
grupo PP (3 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC (1 voto). 

 
 
 
2.5.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

NÚMERO UNO DEL PLAN GENERAL DE PINOSO. 
 
Visto que el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Pinoso fue 

aprobado de forma definitiva por resolución del Director General de Urbanismo, 
siendo publicada su aprobación y Normas Urbanísticas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Alicante del día 29 de julio de 2.009.  

 

      Visto el Proyecto de Modificación Puntual nº 1 redactado por el 
arquitecto  D. Lucas Alonso Mas, cuyo objeto es: Modificar los artículos 71, 72, 
75 y 78 de las Normas Urbanísticas para subsanar algunos errores y 
contradicciones detectados en la regulación de las condiciones de la edificación 
de las zonas de ordenación CT1, CT2, ZC y PDN. 
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           Atendido a que con fecha 21 de marzo de 2011, por el técnico municipal, 
Don Luís Miguel Tormo Yáñez, se emite informe favorable al proyecto y con 
fecha 22 de marzo, por Secretaría se emite informe sobre procedimiento a 
seguir en la tramitación de la modificación puntual de referencia del P.G.O.U de 
Pinoso. 
 

Considerando que con fecha 29 de marzo de 2011 por Acuerdo de Pleno 
se sometió a información pública el proyecto de modificación del Plan General 
referenciado, durante el plazo de un mes mediante anuncio en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana n.º 6538, de fecha 8 de junio de 2011. 

 
Considerando que durante el período de información pública, no se han 

presentado alegaciones, según consta en el certificado de Secretaría de fecha 
31 de agosto de 2011. 

 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de 

Secretaría de fecha 1 de septiembre de 2011, se eleva al Pleno para su 
aprobación el siguiente dictamen: 

 

PRIMERO. Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 1 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Pinoso. 

 
SEGUNDO. Remitir una copia diligenciada a la Conselleria competente 

en materia de urbanismo (artículo 106 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, Urbanística Valenciana). 

 
TERCERO. Publicar a los efectos de su entrada en vigor, el presente 

Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, junto con las Normas 
urbanísticas del instrumento aprobado. 

 
CUARTO. Entender extinguida con la aprobación definitiva de la 

Modificación puntual n º1, la suspensión de licencias acordada por Acuerdo de 
Pleno de fecha 29 de marzo de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 101.5 de la LUV. 

 
Sometido a votación el dictamen es aprobado por unanimidad, con los 

votos a favor de los concejales del grupo PSOE (5 votos), grupo PSD (2 votos), 
grupo PP (3 votos), grupo UCL (2 votos) y grupo BLOC (1 voto). 

 
 
3º.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
No hay asuntos que tratar. 
 



 11 

 
PARTE CONTROL 
 
4º.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRTOS DE ALCALDÍA . (Del 

614/2011 al 881/2011). 
 
 

- Resolución nº. 0614/2011: Justificación subvención  concedida a Unión Lírica 

(20/06/2011) 

- Resolución nº. 0615/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/49 
(20/06/2011) 

- Resolución nº. 0616/2011: Contrato personal de confianza a Jose 
Carlos Monzó Giménez.(21/06/2011) 

- Resolución nº. 0617/2011: Contrato personal de confianza a Rafael 
Pérez Justamante. (21/06/2011) 

- Resolución nº. 0618/2011: Contrato personal de confianza a Rubén 
Ortega Graciá. (21/06/2011) 

- Resolución nº. 0619/2011: Contrato personal de confianza a Rubén 
Monzó Pérez. (21/06/2011) 

- Resolución nº. 0620/2011: Indemnización miembros tribunal calificador 
pruebas selectivas convocadas para la provisión temporal de puestos de 
la Piscina Municipal (21/06/2011) 

- Resolución nº. 0621/2011: Concesión autorización a D. Sidra Javeed 
por  mesas y sillas del bar  KEBABIS REAL. del 20/06 al 20/09/11 
(21/06/2011) 

- Resolución nº. 0622/2011: Concesión de autorización a doña Isabel 
Cano Méndez por mesas y sillas bar restaurante Isabel del  20 /06 al 
20/09/11 (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0623/2011: Concesión de prórroga  a Debbie Nilsson 
(24 meses -plazo ejecución), en licencia de edificación (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0624/2011: Concesión de autorización a don Oscar 
Pastor Falcó por mesas y sillas bar  LA TASCA. Mes de junio-11 
(22/06/2011) 

- Resolución nº. 0625/2011: Aprobar pago a justificar fiestas pedanía de 
Ubeda (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0626/2011: Aprobar las operaciones ADO prestamos 
(22/06/2011) 

- Resolución nº. 0627/2011: Concesión de pago a justificar para premios 
concurso fotografía medio ambiente (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0628/2011: Concesión de pago a justificar para 
desplazamiento, alojamiento y otros charla medio ambiente (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0629/2011: Incoación expediente sancionador por 
infracción del Decreto Legislativo 1/2003 (22/06/2011) 

- Resolución nº. 0630/2011: Pago a justificar fiestas paraje El Faldar 
(23/06/2011) 



 12 

- Resolución nº. 0631/2011: Pago a justificar para fiestas barrio San Juan 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0632/2011: MC 8/2011. Personal limpieza (23/06/2011) 
- Resolución nº. 0633/2011: Contrato peón limpieza Francisco Yago 

García. (23/06/2011) 
- Resolución nº. 0634/2011: Requerimiento documentación a Henry A. 

Morrison  para Legalización de Piscina privada (23/06/2011) 
- Resolución nº. 0635/2011: Concesión de pago a justificar fiestas 

pedanía de Lel (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0636/2011: Concesión de autorización para Mesas y 
sillas bar  EL RACÓ DEL FLARE. del 1/06 al  17/07/11 (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0637/2011: Contrato peón de limpieza a Dolores Pastor 
Pastor. (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0638/2011: VACÍO DE CONTENIDO (23/06/2011) 
- Resolución nº. 0639/2011: Incoar expediente sancionador por 

infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0640/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0641/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0642/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0643/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0644/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0645/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0646/2011: Incoar expediente sancionador por 
infracción tipificada en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0647/2011: Concesión de Licenciad e Ocupación 1077, 
A Mari Carmen Iñiguez Amorós en Pol. 15, Parcela 189 (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0648/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/51 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0649/2011: Concesión de licencia de parcelación a don 
Agapito Gonzálvez Poveda. Polígono 28, parcelas 89, 94 y 147 del 
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Catastro de Rústica del T.M. de Pinoso. F.R. 28.038 del R.P.M. 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0650/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 1067, 
a Juan José Arana López (D.I.A.S.A.) para nave en C/ Ramón Valle 
Inclán, C/ Pintor Albert y Ctra. de Tecla  (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0651/2011: Concesión de Licencia de Apertura 05/15, 
Juan José Arana López (D.I.A.S.A.) para SUPERMERCADO en C/ 
RAMÓN VALLE INCLÁN, C/ PINTOR ALBERT y CTRA. DE YECLA 
(23/06/2011) 

- Resolución nº. 0652/2011: Concesión de Licencia de Apertura 05/05, a 
FRANCISCO VIDAL DELTELL para CLÍNICA ODONTOLÓGICA en C/ 
PINTOR ALBERT, 4-A (23/06/2011) 

- Resolución nº. 0653/2011: Concesión de autorización a don Luís Rico 
Rico por mesas y sillas bar restaurante  OASIS. del 23/06 al 23/08/11 
(24/06/2011) 

- Resolución nº. 0654/2011: Concesión de pago a justificar para fiestas 
Casa del Pino (24/06/2011) 

- Resolución nº. 0655/2011: Concesión de pago a justificar para fiestas 
El Cabeço (24/06/2011) 

- Resolución nº. 0656/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/52 
(24/06/2011) 

- Resolución nº. 0657/2011: Contrato monitor discapacitados Iñaki López 
Gutiérrez. (27/06/2011) 

- Resolución nº. 0658/2011: Contrato monitor de natación Juan Ramón 
Yago Bustamante. (27/06/2011) 

- Resolución nº. 0659/2011: Contrato monitor natación Evaristo Brotons 
Gil (27/06/2011) 

- Resolución nº. 0660/2011: Contrato monitor de natación con doña Eva 
Sánchez Pastor.(27/06/2011) 

- Resolución nº. 0661/2011: Contrato monitor de natación con doña 
Emma Mira Rico. (27/06/2011) 

- Resolución nº. 0662/2011: Contrato monitor de natación a Pablo 
Carrillo Cerdá. (27/06/2011) 

- Resolución nº. 0663/2011: Contrato monitor de natación a José Antonio 
Muñoz Valiente.(27/06/2011) 

- Resolución nº. 0664/2011: Concesión autorización a don Jose Luís 
Albert Gomariz para mesas y sillas  PUB DÉCADA. Mes de julio  11 
(27/06/2011) 

- Resolución nº. 0665/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/072, a María Brotons Ramírez en Polígono 25, Parcela 92 (PT. 
Caballusa) (28/06/2011) 

- Resolución nº. 0666/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/078, a Juan Manuel Vicente Felipe en C/ Perfecto Rico Mira, 16-C 
(28/06/2011) 
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- Resolución nº. 0667/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/079, a Clive Ransom en PD. Encebras, 47 (28/06/2011) 

- Resolución nº. 0668/2011: Concesión de Licencia de Apertura 08/12, a 
Vicente Pañazón Cano para explotación de ganado en POL 19, PARC 
269 (28/06/2011) 

- Resolución nº. 0669/2011: Indemnizaciones Alcaldes Pedáneos meses 
de mayo y junio/2011 (28/06/2011) 

- Resolución nº. 0670/2011: Incoación procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (28/06/2011) 

- Resolución nº. 0671/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/53 
(28/06/2011) 

- Resolución nº. 0672/2011: Remesa recibos mercado mes de junio-11 
(29/06/2011) 

- Resolución nº. 0673/2011: Contrato menor defensa jurídica Ramos 
Calabria (29/06/2011) 

- Resolución nº. 0674/2011: Interposición Recurso Contencioso 
administrativo contra Dirección Provincial Seguridad Social por 
reclamación deuda 31.483,46 € por falta medidas seguridad accidente 
Carmen Giménez (29/06/2011) 

- Resolución nº. 0675/2011: Subsanar error en licencia de segregación 
de KATANIA URBANA, S.L.  PT. UBEDA. F.R. 30.533 del R.P.M. 
(29/06/2011) 

- Resolución nº. 0676/2011: Nómina paga extra - CORPORACION - 
PERSONAL CONFIANZA PERIODO 21 al 30-06-2011 (29/06/2011) 

- Resolución nº. 0677/2011: Pago nómina general mes de junio  2011 
(30/06/2011) 

- Resolución nº. 0678/2011: Aprobar la liquidación  de los ingresos por 
asistencia y estancia en la  EIM LA COMETA. mes de junio-11 
(30/06/2011) 

- Resolución nº. 0679/2011: Aprobar la liquidación de los ingresos por 
utilización de los servicios de la  CASA DE CULTURA. Mes de junio -11 
(30/06/2011) 

- Resolución nº. 0680/2011: Ordenar el pago a EPSAR expediente 
sancionador 032010017/STI00182 (30/06/2011) 

- Resolución nº. 0681/2011: Resolviendo sanción por cobro en materia 
de tráfico. (01/07/2011) 

- Resolución nº. 0682/2011: Incoando procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (01/07/2011) 

- Resolución nº. 0683/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(01/07/2011) 

- Resolución nº. 0684/2011: Convocatoria de Junta de Gobierno Local 
Ordinaria de 5 de julio de 2011. (01/07/2011) 

- Resolución nº. 0685/2011: Concesión de pago a justificar para 
subvención reinas y damas fiestas (04/07/2011) 
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- Resolución nº. 0686/2011: Pago a justificar para fiestas pedanía Casas 
Ibáñez (04/07/2011) 

- Resolución nº. 0687/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/54 
(05/07/2011) 

- Resolución nº. 0688/2011: Concesión de autorización por MESAS Y 
SILLAS BAR KJ'S. MES DE JULIO-11 (05/07/2011) 

- Resolución nº. 0689/2011: Concesión de autorización por MESAS Y 
SILLAS PUB TONGOKA. MES DE JULIO-11 (05/07/2011) 

- Resolución nº. 0690/2011: Aprobar anulación de operaciones 
contables. (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0691/2011: Extracción canteras 2.TRIM-11 (06/07/2011) 
- Resolución nº. 0692/2011: Concesión de Licencia de Ocupación (1080-

1082) a la mercantil "SAFIMAVI, S.L.", para: Sótano, Planta baja, Dos 
plantas, y Ático (Fase 1ª, de un total de 5, que consta de 7 V.P.O. y 3 
viviendas libres, de un total de 56 viviendas en 5 fases), emplazamiento: 
PS. Constitución, 66 de Pinoso. (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0693/2011: Mesas y sillas bar la Peña de 16-6- al 16-07-
11 (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0694/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas bar LA TASCA. Mes de julio-11 (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0695/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas cafetería LA PARAETA. Mes de julio-11 (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0696/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas PUB COLISEUM. Mes de julio de 2011 (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0697/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas cafetería  PELINKE. Mes de julio-11 (06/07/2011) 

- Resolución nº. 0698/2011: MC 9-2011 Ludoteca julio escuela infantil 
(07/07/2011) 

- Resolución nº. 0699/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas  PUB PLAZA. Mes de julio -11 (07/07/2011) 

- Resolución nº. 0700/2011: Designación de abogado y procurador. 
(07/07/2011) 

- Resolución nº. 0701/2011: Aprobar ADO prestamos y otros 
(08/07/2011) 

- Resolución nº. 0702/2011: Aprobación certificación nº8  de las obras 
del Local Social de las Instalaciones Deportivas Municipales de Pinoso. 
(08/07/2011) 

- Resolución nº. 0703/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas PUB REYMAR. Mes de julio-11 (08/07/2011) 

- Resolución nº. 0704/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas PUB BOCA-BOCA.mes de julio -11 (08/07/2011) 

- Resolución nº. 0705/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas PUB MAJOVIC'S. mes de julio-11 (08/07/2011) 

- Resolución nº. 0706/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
restaurante LOTHERMAN'S. mes de julio-11 (08/07/2011) 
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- Resolución nº. 0707/2011: Expediente 2/2011 cancelación operaciones 
no presupuestarias (08/07/2011) 

- Resolución nº. 0708/2011: Incoando procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (08/07/2011) 

- Resolución nº. 0709/2011: Incoación expediente declaración de ruina 
en DS. Culebrón 109-A de Pinoso  (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0710/2011: Dev. I.C.I.O. a Promociones y 
Construcciones  JURACER, S.L.U. OBRA POL. 17 PARC. 298 
(11/07/2011) 

- Resolución nº. 0711/2011: Dev.. I.C.I.O.  a Promociones y 
Construcciones JURACER, S.L.U. OBRA POL. 34, PARC. 68 
(11/07/2011) 

- Resolución nº. 0712/2011: Dev. I.C.I.O. a Promociones  y 
Construcciones  JURACER S.L.U., OBRA POL. 17, PARC. 409 
(11/07/2011) 

- Resolución nº. 0713/2011: Dev. I.C.I.O. a Promociones y 
Construcciones  JURACER S.L.U. OBRA POL. 34, PARC. 4 
(11/07/2011) 

- Resolución nº. 0714/2011: Dev. . I.C.I.O. a Efrén Poveda Berenguer 
EFREN OBRA POL.. 33 , PARC. 114 (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0715/2011: Pago a justificar exposició de l´evolució de la 
dona concej. de la mujer (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0716/2011: Pago a justificar exposició de l´evolució de la 
dona concejal. de cultura (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0717/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/55 
(11/07/2011) 

- Resolución nº. 0718/2011: Concesión de premios a las reinas mayor e 
infantil y sus damas de honor de 2011 (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0719/2011: Concesión de pago a justificar por compra 
diversos artículos para las fiestas patronales (11/07/2011) 

- Resolución nº. 0720/2011: Concesión de pago a justificar fiestas 
pedanía de la Caballusa (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0721/2011: Prórroga contrato laboral a Mª Teresa Rico 
Rico (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0722/2011: Prórroga contrato laboral Claudia del Mar 
Ospina Carvajal (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0723/2011: Autorizar permuta de los Agentes de la 
Policía Local don Miguel Jiménez Sánchez y don Manuel Ignacio 
Ferrández Hernández (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0724/2011: Prórroga comisión servicios de Manuel de la 
Barrera del Lamo. (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0725/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas restaurante ALFONSO. MES DE JULIO-11 (12/07/2011) 

- Resolución nº. 0726/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
mesón  TONET. Mes de julio-11 (12/07/2011) 



 17 

- Resolución nº. 0727/2011: MC 10-2011 conductor ambulancia 
(12/07/2011) 

- Resolución nº. 0728/2011: Concesión  de becas de voluntariado 
ambiental 2011 (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0729/2011: Dev. Fianza  a PAJOBI S.L. OBRA 
"REMODELACIÓN DE VESTUARIOS EN EL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL" (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0730/2011: Dev. Fianza  a  EDICANTOS S.L. OBRA 
"CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO ASISTENCIAL PARA CANTERAS 
DEL MONTE COTO"  (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0731/2011: Expediente 3/2011 cancelación operaciones 
no presupuestarias (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0732/2011: Concesión autorización instalación de 
Barracas para las Fiestas Patronales de Pinoso 2011 (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0733/2011: Expediente 4/2011 cancelación operaciones 
no presupuestarias (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0734/2011: Expediente 5/2011 cancelación operaciones 
no presupuestarias (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0735/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 1084, 
a Antonio Deltell Pastor en C/ Rafael Alberti, 10 (13/07/2011) 

- Resolución nº. 0736/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas  HELADERÍA CARLOS. del 15/07 al 15/08/11 (14/07/2011) 

- Resolución nº. 0737/2011: Regularización de nómina mes de junio de 
don Lázaro Azorín Salar (14/07/2011) 

- Resolución nº. 0738/2011: Designación de representantes del Excmo. 
Ayto. de Pinoso en ACEVIN (15/07/2011) 

- Resolución nº. 0739/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(15/07/2011) 

- Resolución nº. 0740/2011: Contrato laboral Sergio González Belda 
(15/07/2011) 

- Resolución nº. 0741/2011: Convocatoria Junta de Gobierno 19/7/11 
(15/07/2011) 

- Resolución nº. 0742/2011: Aprobación bases convocatoria premio 
disfraces cabalgata 2011  (15/07/2011) 

- Resolución nº. 0743/2011: Aprobación bases convocatoria para premio 
carrozas cabalgata 2011 (15/07/2011) 

- Resolución nº. 0744/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/57 
(15/07/2011) 

- Resolución nº. 0745/2011: Delegación Alcalde a Concejalía de 
Participación Ciudadana. (15/07/2011) 

- Resolución nº. 0746/2011: Cese como agente Policía Local a Luís Payá 
Navarro (18/07/2011) 

- Resolución nº. 0747/2011: Alta agente Policía Local interino a Luís 
Payá Navarro. (18/07/2011) 
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- Resolución nº. 0748/2011: Pago Seguridad Social junio  2011 
(19/07/2011) 

- Resolución nº. 0749/2011: Alta agente Policía Local Manuel Ignacio 
Ferrández Hernández. (19/07/2011) 

- Resolución nº. 0750/2011: Convocatoria Comisión de Hacienda, 
Patrimonio, Personal y Especial de Cuentas (19/07/2011) 

- Resolución nº. 0751/2011: Convocatoria Comisión Organización, 
funcionamiento, fiestas, fomento y desarrollo local, pedanías y medios 
de Comunicación (19/07/2011) 

- Resolución nº. 0752/2011: Concesión autorización por mesas y sillas  
POLLERIA ISABEL. DEL 30/07 AL 11/08/2011 (19/07/2011) 

- Resolución nº. 0753/2011: Concesión autorización  por mesas y sillas 
restaurante  CHINO. DEL 16/07 AL 15/08/11 (20/07/2011) 

- Resolución nº. 0754/2011: Concesión autorización por mesas y  sillas  
BAR EL REFUGIO. del 17/07 al 17/09/11 (20/07/2011) 

- Resolución nº. 0755/2011: Concesión autorización por mesas y sillas  
PUB ZAYRE. Del 17/07 al  17/08/11 (20/07/2011) 

- Resolución nº. 0756/2011: Relación facturas f/2011/58 (20/07/2011) 
- Resolución nº. 0757/2011: Concesión de Licencia de 2ª Ocupación 

0100 (2ª), a Nazario Rico Pérez en C/ San Roque, 2 - bajo  (20/07/2011) 
- Resolución nº. 0758/2011: Concesión de Licencia de 2ª Ocupación 

0112 (2ª), a Normí Santiago Sanchíz en PT. Purgateros, 1 (20/07/2011) 
- Resolución nº. 0759/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 0120 

(2ª), a Francisco Albert Carrillo en C/ Pintor Goya, 17 (20/07/2011) 
- Resolución nº. 0760/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 0119 

(2ª), a Emilia Lledó Prieto en C/ Ancha, 3 (20/07/2011) 
- Resolución nº. 0761/2011: Relación de comisiones informativas, JG y 

Plenos (21/07/2011) 
- Resolución nº. 0762/2011: Reconocimiento 10 trienio  a Francisco 

Jesús Serrano Muñoz  (21/07/2011) 
- Resolución nº. 0763/2011: Reconocimiento   4 trienio a María Noelia 

Pastor Falcó  (21/07/2011) 
- Resolución nº. 0764/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 0081 

(2ª), a CHRISTOPHER JOHN THOMPSON en CASERIO CULEBRÓN, 5 
(22/07/2011) 

- Resolución nº. 0765/2011: Convocatoria Pleno ordinario (22/07/2011) 
- Resolución nº. 0766/2011: Incoando procedimiento sancionador en 

materia de tráfico 
 (22/07/2011) 

- Resolución nº. 0767/2011: Sanciones  día 15-7-2011 (22/07/2011) 
- Resolución nº. 0768/2011: Sustitución Secretaria Gral por vacaciones 

(25/07/2011) 
- Resolución nº. 0769/2011: Facturas Iberdrola (25/07/2011) 
- Resolución nº. 0770/2011: Concesión licencia de edificación para 

ampliación de panteón . Mª Luisa Sanchíz  y Carmen Rico (26/07/2011) 
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- Resolución nº. 0771/2011: Concesión autorización para mesas y sillas 
PUB L'EMBOLIC. del 15 de julio al 15 de agosto 2011 (26/07/2011) 

- Resolución nº. 0772/2011: MC 12-2011 Juventud energía eléctrica 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0773/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 1055, 
a David Rowland en Polígono 29, Parcela 222 (DS. Casas Ibáñez, 19) 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0774/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 1076, 
a Kenneth John Astrop en Polígono 24, Parcela 25 Y 252 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0775/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/080, a Mª Eugenia Lledó Amorós en C/ Comandante Castejón, 19 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0776/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/081, a Luís Sánchez Pérez en C/ Maestro Doménech, 38 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0777/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/082, a Francisco López Gandía en C/ Lepanto, 31 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0778/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/083, a Rubén Sánchez Mógica en C/ Pintor Albert, 69 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0779/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/084, a Ginés Nicolás Ruiz en Polígono 26, Parcela 55 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0780/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/085, a Francisco Demetrio Nicolás en Polígono 26, Parcela 63 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0781/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/086, a Canteras y Mármoles Nicolás en Polígono 23, Parcelas 21, 22 
y 23 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0782/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/087, a María Pérez Mira en C/ 12 de febrero de 1826, 3 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0783/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/088, a Elisa Pérez Verdú en Ctra. de Jumilla, 20 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0784/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/089, a Font Negre S. Coop. V. C. en Polígono 24, Parcela 96 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0785/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/090, a Ana María Rocamora Sánchez en C/ Perfecto Rico Mira, 8 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0786/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/091, a Pedro Martínez Esteve en Plaza del Molino, 1 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0787/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/092, a Lázaro Azorín Salar en Plaza de España, 8 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0788/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/093, a John Michael Reeve en C/ Honda, 14 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0789/2011: Aprobar relación facturas Iberdrola. 
(27/07/2011) 
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- Resolución nº. 0790/2011: Aprobar liquidación de los ingresos por 
prestación del servicio de mercado mes de julio.-11 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0791/2011: Jubilación Miguel Verdú Poveda 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0792/2011: Pago a justificar Cultura actuación plaza 
mercado (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0793/2011: Aprobar relación de facturas H/2011/65 
(27/07/2011) 

- Resolución nº. 0794/2011: Concesión de autorización para mesas y 
sillas PUB COLISEUM. Mes de agosto-11 (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0795/2011: Concesión de pago a justificar para 
Actuación en plaza Mercado  (27/07/2011) 

- Resolución nº. 0796/2011: Pago nómina general  julio 2011 
(28/07/2011) 

- Resolución nº. 0797/2011: Consorcio intermunicipal pacto territorial por 
el empleo del valle del Vinalopó (28/07/2011) 

- Resolución nº. 0798/2011: Concesión de licencia de edificación para 
construcción de vivienda unifamiliar aislada a Christopher J. Pickles y 
Janet Lees. (28/07/2011) 

- Resolución nº. 0799/2011: Sanciones de fecha 31 de mayo de 2011 
(29/07/2011) 

- Resolución nº. 0800/2011: Concesión autorización para mesas y sillas 
fines de semana Bar  EL RACO DEL FLARE. del 17/07 al 17/08/11 
(29/07/2011) 

- Resolución nº. 0801/2011: Concesión de pago a justificar para 
actuación  plaza del mercado (29/07/2011) 

- Resolución nº. 0802/2011: Convocatoria Junta de Gobierno ordinaria 
día2-8-2011 (29/07/2011) 

- Resolución nº. 0803/2011: Incoación procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (29/07/2011) 

- Resolución nº. 0804/2011: Concesión de pago a justificar para Fiestas 
Venta del Terrós (29/07/2011) 

- Resolución nº. 0805/2011: Concesión de autorización para MESAS Y 
SILLAS PUB TONGOKA. MES DE AGOSTO-11 (01/08/2011) 

- Resolución nº. 0806/2011: Aprobación certificación nº9 de la obra de 
"local social de las Instalaciones deportivas". (01/08/2011) 

- Resolución nº. 0807/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/64 
(04/08/2011) 

- Resolución nº. 0808/2011: Concesión de licencia de edificación para 
construcción de vivienda unifamiliar aislada a Alfonso Losa Serrano 
(04/08/2011) 

- Resolución nº. 0809/2011: Concesión autorización para mesas y sillas 
Bar  KJ's. mes de agosto-11 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0810/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
cafetería PELINKE. Mes de agosto de 2011 (04/08/2011) 
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- Resolución nº. 0811/2011: Concesión autorización por  mesas y sillas 
bar LA TASCA. Mes de agosto de 2011 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0812/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
mesón TONET. Mes de agosto de 2011  (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0813/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
bar LA PICAETA. Del 15/7 al 15/9/11 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0814/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
bar LA PARAETA. Mes de agosto 11 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0815/2011: Concesión autorización por mesas y sillas  
PUB PLAZA. Mes de agosto de 2011 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0816/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
restaurante  EL TIMÓN. Mes de agosto de 2011 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0817/2011: Concesión de Licencia de 1ª Ocupación 
1079, a Vicente Ripoll en POL. 29, PARCELAS 316 y 317 (04/08/2011) 

- Resolución nº. 0818/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
cafetería AL PAS. (05/08/2011) 

- Resolución nº. 0819/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
cafetería  PACHECO (05/08/2011) 

- Resolución nº. 0820/2011: Resolviendo sanción por cobro en materia 
de tráfico (05/08/2011) 

- Resolución nº. 0821/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(05/08/2011) 

- Resolución nº. 0822/2011: Incoando procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (05/08/2011) 

- Resolución nº. 0823/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(05/08/2011) 

- Resolución nº. 0824/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(05/08/2011) 

- Resolución nº. 0825/2011: Delegación de competencias de Alcaldía por 
vacaciones de su titular. (10/08/2011) 

- Resolución nº. 0826/2011: Incoación procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (12/08/2011) 

- Resolución nº. 0827/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(12/08/2011) 

- Resolución nº. 0828/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/65 
(17/08/2011) 

- Resolución nº. 0829/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 
(19/08/2011) 

- Resolución nº. 0830/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas PUB MAJOVIC'S. mes de agosto-11 (23/08/2011) 

- Resolución nº. 0831/2011: Concesión de autorización  por mesas y 
sillas PUB BUDHA. Mes de agosto-11 (23/08/2011) 

- Resolución nº. 0832/2011: Estimar reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por Dª Dolores Pastor Yáñez (23/08/2011) 
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- Resolución nº. 0833/2011: Incoar expediente en materia de 
responsabilidad patrimonial a solicitud de Dª Margarita Azorín Ortega 
(23/08/2011) 

- Resolución nº. 0834/2011: Concesión de autorización por mesas y 
sillas bar EL RACO DEL FLARE. (24/08/2011) 

- Resolución nº. 0835/2011: Concesión autorización por mesas y sillas  
BAR LA PEÑA. (24/08/2011) 

- Resolución nº. 0836/2011: Contrato de servicio de consultoria y 
asesoramiento jurídico con don Fernando Abengozar Bañón 
(24/08/2011) 

- Resolución nº. 0837/2011: Estimar la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por Dª Remedios Pérez Rico (25/08/2011) 

- Resolución nº. 0838/2011: Incoar expediente en materia de 
responsabilidad patrimonial a solicitud de Lydia Sánchez Gallego 
(25/08/2011) 

- Resolución nº. 0839/2011:  VACÍO DE CONTENIDO (26/08/2011) 
- Resolución nº. 0840/2011: Concesión de Licencia de Ocupación 0123 

(2ª), a Verónica Abellán Campillo en C/ Crevillente, 2 - Pta. 25 
(29/08/2011) 

- Resolución nº. 0841/2011: Becas voluntariado mes de agosto 
(29/08/2011) 

- Resolución nº. 0842/2011: Pago Seguridad  Social julio  2011 
(30/08/2011) 

- Resolución nº. 0843/2011: Reconocimiento 7 trienio (30/08/2011) 
- Resolución nº. 0844/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 

cafetería LOTHERMAN'S (30/08/2011) 
- Resolución nº. 0845/2011: Concesión de autorización por mesas y 

sillas  PUB ZAYRE (30/08/2011) 
- Resolución nº. 0846/2011: Concesión de autorización por mesas y 

sillas  PUB DECADA (30/08/2011) 
- Resolución nº. 0847/2011: Nombramiento instructor de don Javier 

Monzó Pérez en expediente de responsabilidad patrimonial (30/08/2011) 
- Resolución nº. 0848/2011: Pago nomina general mes de agosto de 

2011 (30/08/2011) 

- Resolución nº. 0849/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/66 
(30/08/2011) 

- Resolución nº. 0850/2011: Relación facturas teléfonos fijos 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0851/2011: Remesa recibos mercado mes de agosto-11 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0852/2011: Contrato laboral Alba Pérez 
Carbonell(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0853/2011: Contrato laboral Gema Brotons 
Poveda(31/08/2011) 
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- Resolución nº. 0854/2011: Contrato laboral Magdalena Cuadros Gómez 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0855/2011: Contrato laboral Mª Teresa Rico Rico 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0856/2011: Contrato laboral Raquel Payá Pérez 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0857/2011: Contrato laboral Claudia Ospina Carvajal 
(31/08/2011) 

- Resolución nº. 0858/2011: Contrato laboral Sonia Ferriz Rico 
(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0859/2011: Contrato laboral Francisca Yago 
García(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0860/2011: Contrato laboral Dolores Fenoll Moreno 
(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0861/2011: Concesión Licencia de Obra menor 11/094, 
a María Luisa Rico Mira en C/ Murcia, 2-F (01/09/2011) 

- Resolución nº. 0862/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/095, a Restaurante La Gachamiga en Paseo de la Constitución, 55 
(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0863/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/096, a Gabriel Salar Leal en Ctra. de Yecla, 8 (01/09/2011) 

- Resolución nº. 0864/2011: Concesión de Licencia de Obra menor 
11/097, a Font Negre S. Coop. V.C. en Casas de Ibáñez, 79 
(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0865/2011: Pago nómina complementaria agosto  2011 
(01/09/2011) 

- Resolución nº. 0866/2011: Pago a justificar diferentes actividades de 
feria y fiestas (02/09/2011) 

- Resolución nº. 0867/2011: VACIO DE CONTENIDO (02/09/2011) 
- Resolución nº. 0868/2011: Convocatoria Junta de Gobierno ordinaria 

día 6-9-2011 (02/09/2011) 
- Resolución nº. 0869/2011: Resolviendo sanción en materia de tráfico 

(02/09/2011) 
- Resolución nº. 0870/2011: Incoando procedimiento sancionador en 

materia de tráfico (02/09/2011) 
- Resolución nº. 0871/2011: Concesión de licencia de edificación a 

Francisco D. Nicolás Vicedo (Cambio de cubierta y ampliación de 
vivienda) (07/09/2011) 

- Resolución nº. 0872/2011: Aprobar relación de facturas F/2011/68 
(07/09/2011) 

- Resolución nº. 0873/2011: Concesión licencia de edificación a José 
Bernardo Almagro (Ampliación de vivienda y reforma de fachada) 
(07/09/2011) 

- Resolución nº. 0874/2011: Contrato menor  CM-9/2011  defensa 
jurídica sep-oct (07/09/2011) 
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- Resolución nº. 0875/2011: Concesión licencia de edificación a Keith y 
Stephanie Hodges (Legalización de barbacoa y aseo) (07/09/2011) 

- Resolución nº. 0876/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
bar KJ'S (07/09/2011) 

- Resolución nº. 0877/2011: Pago costas procedimiento Juana Martínez 
Segura (09/09/2011) 

- Resolución nº. 0878/2011: Concesión autorización por mesas y sillas 
PUB  TONGOKA (09/09/2011) 

- Resolución nº. 0879/2011: Incoando procedimiento sancionador en 
materia de tráfico (09/09/2011) 

- Resolución nº. 0880/2011: Concesión de Cambio de Titularidad 
Licencia de apertura 05/19, a TARA MARÍA QUERO PASTOR en C/ 
VIRGEN DE FÁTIMA, 3 para TINTORERIA (12/09/2011) 

- Resolución nº. 0881/2011: Concesión licencia de obra mayor a Henry 
A. Morrison (Legalización de piscina privada) (12/09/2011). 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Comienza el turno de ruegos y preguntas el grupo UCL. Su portavoz, 

Don Ramón Cerdá, manifiesta que no tiene ruegos por el momento. 
 
 
Por parte del grupo PP, abre el turno de ruegos y preguntas, el Sr. José 

Hernández, rogando se coloquen los rótulos correspondientes a su partido en 
el despacho asignado. 

Seguidamente formula las siguientes preguntas al Concejal Don 
Francisco José López Collado: 
 

1. ¿Cómo va el estado de ejecución de los presupuestos, y en 
concreto los ingresos en canteras respecto a lo presupuestado?. 

 
2. En el presupuesto de ingresos, nosotros presupuestamos 30.000 

€ por utilización de las antenas que están ubicadas en el Cabezo.  
     ¿Sabéis algo de esta Tasa? 

 
3. En el presupuesto de gastos, nosotros presupuestamos 150.000 € 

para la ampliación del cementerio, hay presentadas 4 
certificaciones de obra y contabilizadas por importe de 147.000 €. 
A la empresa se le ha pagado solamente 40.000 €. ¿Porqué no se 
le pagan los 107.000 € restantes que sí están contabilizados? 
Ruego un esfuerzo para pagarle a esta empresa, ya que las obras 
se finalizaron en el mes de mayo. 

 
Ruega también, que se pague la parte de subvención de la Unión 
Lírica Pinosense por un importe de 45.000€. 
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 Continua el turno de intervenciones, El Sr. José Hernández dirigiéndose 
esta vez a la concejala de fiestas, Doña Elisa Santiago, formulándole la 
siguiente pregunta: 
 
 ¿Cuánto costaron los programas de la Feria y Fiestas 2011? 
 
 La Concejala Elisa Santiago responde que entre 5.000 y 6.000€ más o 
menos, lo que supone un ahorro de 3.000€ en comparación con la feria 
anterior. 
 
 A continuación se dirige a Don Vicente Rico con el siguiente ruego: 
 
 Que desde su concejalía debería insistir a la Consellería de Deportes 
para que paguen las 4 certificaciones que se deben de los fondos PIP relativa a 
la obra del local social de instalaciones deportivas. 
 
  Se dirige a la concejala de educación, Doña Silvia Verdú, interesándose 
por saber la situación de los contratos de obra y servicio de duración 
determinada de auxiliares y técnicos de la Escuela Infantil Municipal, (en 
adelante E.I.M.) y le pregunta que si se han hecho ya los contratos indefinidos. 
Pregunta también el porqué no se le ha renovado el contrato a Alicia, y porqué 
se ha reducido la jornada a otra técnico de la E.I.M. 
 
 Al Concejal Don Francisco José López Collado le pregunta, qué ha 
pasado con 3 trabajadores de la Mancomunidad que están sin realizar sus 
funciones. 
 
 Comienza su intervención el portavoz del Partido Popular, Don José 
María Amorós Carbonell, que se dirige a Don Vicente Rico, concejal de 
deportes, solicitándole una explicación sobre el nuevo mobiliario del pabellón, y 
si ese gasto estaba presupuestado. También comenta el malestar del pueblo 
de Pinoso por haber dejado las llaves del pabellón en manos externas. 
           
            A continuación, se dirige al Alcalde, Don Lázaro Azorín Salar, 
solicitándole el informe de la policía local sobre el camión que salió de las 
canteras sin pasar por la báscula. 
 
  Por otro lado, aclara que las subvenciones de Diputación para financiar 
las obras del Badén de Rico Lucas y del camino de Ubeda, fueron aprobadas 
por la Diputación Provincial en el mes de febrero y respecto a las obras de la 
pista polideportiva Santa Catalina comenta que ya estaban iniciadas antes de 
que finalizara la legislatura. 
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 Respecto a las manifestaciones vertidas por el actual equipo de gobierno 
sobre el endeudamiento que registra el Ayuntamiento de Pinoso, comenta que 
según consta en la información extraída de la página del Ministerio de 
Economía y Hacienda, nuestro Ayuntamiento no consta como uno de los más 
endeudados. 
 
 
 Comienza su intervención el portavoz del BLOC, Don Juan Carlos 
Navarro, respondiéndole a Don José Hernández a la pregunta de la situación 
de los tres trabajadores a cargo de la Mancomunidad que no están realizando 
las funciones actualmente; le recrimina que estas tres personas con minusvalía 
han estado trabajando muchos años sin estar dados de alta a pesar de los 
informes en contra del departamento de Servicios Sociales, de Secretaría y de 
Intervención de 2008 y 2009. Está claro que estas personas necesitan trabajar, 
y estamos viendo la posibilidad de que lo hagan pero con arreglo a la Ley. 
 Se ha permitido que trabajen sin dar de alta en el Ayuntamiento y esta 
es una mala gestión y una falta de responsabilidad. 
 
 
 Comienza su intervención el portavoz del PSD, Don Vicente Rico 
Ramírez contestándole en primer lugar a Don José Hernández en referencia al 
ruego formulado sobre la gestión en los pagos de los Fondos PIP del local 
social de las instalaciones deportivas, informándole que se ha llamado a la 
Consellería para que se haga el ingreso, añadiendo que mientras no recibamos 
el ingreso de Consellería no se podrá pagar al contratista. 
 
           Al Concejal Don José María Amorós, le contesta que no se ha comprado 
mobiliario para las instalaciones del pabellón; sin embargo, en el campo de 
fútbol, el Pinoso C.F. ha decidido cambiar las cerraduras y las pagó su Junta 
Directiva. También ha procedido a arreglar la cantina y ha puesto mobiliario 
nuevo. También han pintado y han puesto mobiliario nuevo en los vestuarios, a 
cargo del Pinoso C.F. y sin coste alguno para el Ayuntamiento. 
 Respecto a las llaves de las dependencias deportivas, aclara que las 
tiene todas él, para poder llevar un control de su uso y el coordinador de 
deportes tiene acceso a ellas. 
 
  A continuación interviene la concejala Doña Silvia Verdú dirigiéndose al 
Sr. Hernández Deltell, informándole que se está insistiendo en todos los 
organismos oficiales para recibir las subvenciones pendientes.  
 
            Respecto a la situación de contratos de las trabajadoras de la E.I.M., 
comenta que se está estudiando la regularización de esos puestos, 
recriminándole al mismo tiempo que esto lo tenían que haber regularizado ellos 
en la anterior legislatura. Informa que la directora de la E.I.M., hizo un informe a 
principios  de la legislatura sobre las necesidades para el curso escolar, y en él 
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decía que el aula  de 0-1 años se abrirá en enero de 2012 porque no hay 
suficientes matrículas hechas para su apertura en septiembre y por ello no se 
ha contratado a Alicia en el mes de septiembre. 
Explica que los dos años anteriores contrató a esta trabajadora desde 
septiembre, porque estaba sustituyendo bajas de personal.  
 
 Respecto a la reducción de jornada de la trabajadora de la E.I.M, 
Raquel, decir que hemos seguido el informe de necesidades presentado por la 
directora del centro. Este año vamos a regular las Ordenanzas de la E.I.M. para 
evitar estos casos y vamos a contratar exclusivamente a la gente que haga 
falta. 

Por otro lado, informa que se está pasando al cobro a los beneficiarios 
del servicio de E.I.M los recibos que se debían y se está consiguiendo liquidar 
la deuda de la E.I.M. 
 
  
 A continuación, interviene el Concejal Don Francisco José López Collado 
que se dirige a Don José Hernández y respecto a la pregunta relativa al estado 
de los ingresos patrimoniales de canteras respecto a lo presupuestado, le 
informa que cree que se cubrirá lo presupuestado, más o menos, aunque 
todavía falta por liquidar el último trimestre. 
 Referente a las Tasas de la telefonía móvil, comenta que no tiene ninguna 
información y se compromete a contestarle cuando disponga de ésta. Con 
respecto a la ampliación del cementerio, le comenta que hay 80.000€ sin 
consignación. Hemos hecho un esfuerzo por cumplir con los pagos a la 
empresa PAJOBI S.L. y se está pagando todos los meses una cantidad hasta 
regular su deuda. Sobre la pregunta sobre el convenio de la Unión Lírica 
Pinosense, decir que hemos llegado a un acuerdo para ir liquidándolo poco a 
poco. Sobre la pregunta referente a las certificaciones del local social de las 
instalaciones deportivas, la Secretaria está llamando a Consellería reclamando 
la subvención. 
 Sobre la regularización del personal de la E.I.M decir que este equipo de 
gobierno está regulando a todo el personal del ayuntamiento, reubicando a 
cada persona en su puesto, optimizando los recursos humanos. Los 
trabajadores de la Mancomunidad, estaban en una situación irregular y se corta 
su trabajo hasta que se solucione o regularice su situación. 
 Hemos liquidado una parte de la operación de tesorería de la Sociedad 
de Vivienda y Suelo, hoy ha vencido y me he encontrado con que no había 
ningún plan para liquidar esta operación. 
 
 A continuación, interviene el Sr. Alcalde, Don Lázaro Azorín, 
comentándole a Don José Hernández que se van a rotular provisionalmente los 
despachos hasta que se  finalicen todos los cambios en los mismos.  
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También le comenta que han sido previsores con el estado de ingresos y no 
escépticos como ellos comentaron. Estamos haciendo un gran esfuerzo para 
pagar la Feria y Fiestas del año pasado.  
 Le recrimina la solicitud de esforzarse en pagar a PAJOBI S.L. cuando 
hay muchas empresas a las que se les debe dinero de la anterior legislatura; 
me hubiera gustado saber el plan de pagos del anterior equipo de gobierno 
para liquidar la anterior operación de tesorería de 700.000€ de la CAM. 
 Respecto a las fiestas, Elisa ha programado unas fiestas con unas 
facturas más reducidas y un ahorro importante. 
 Sobre las instalaciones deportivas del Pinoso C.F., acusa al anterior 
equipo de gobierno de haber dejado las instalaciones en un estado de dejadez 
absoluta. 
 En cuanto a las preguntas sobre la E.I.M., decir que el trabajo de la 
concejala Silvia ha sido excepcional y apuntar que la directora de la E.I.M. y la 
inspectora han estado trabajando para regular la situación de la E.I.M. 
 Vosotros, el 6 de mayo en Mesa Negociadora, hicisteis una declaración 
de intenciones para el año 2012; ahora ya está materializada esta 
regularización. 
 Referente a los tres trabajadores de la Mancomunidad, decir que 
estamos estudiando con los técnicos y los profesionales para consensuar la 
decisión que se va a adoptar. 
 A continuación, el Sr. Alcalde, responde a las preguntas formuladas por 
el portavoz del grupo Popular, y así en referencia al camión que no pasó por la 
báscula, se compromete a darle el informe solicitado. 
 
 Respecto al comentario de las obras del Badén Rico Lucas y Camino de 
Ubeda, le aclara que él no dijo en ningún momento que las obras 
subvencionadas por la Diputación Provincial fueran cosecha de su equipo de 
gobierno, si no que se están adjudicando ahora aunque se pidieran en la 
anterior legislatura. Tenemos que felicitarnos todos de que estas obras se 
ejecuten subvencionadas por la Diputación. Solicita también la colaboración de 
los grupos de la oposición para solucionar problemas. 
 
 En relación a los datos del endeudamiento del Ayuntamiento, decir que 
nosotros tenemos la información de la prensa y en ese periódico ponía lo del 
nivel de endeudamiento del ayuntamiento de Pinoso.  
 
 El Concejal Don José Hernández, se dirige al Sr. López Collado 
informándole que en la póliza de Vivienda y Suelo el que llevaba toda la 
negociación era el anterior concejal de Urbanismo y pensaba pasar la póliza a 
préstamo, añadiendo que le parece muy bien los 125.000€ que se han 
amortizado de esta póliza. 
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 A la Concejala Doña Silvia Verdú, le comenta que cuando él llevaba la 
concejalía de educación, en lo relativo a la E.I.M. ya trabajaba conforme al 
informe de necesidades que le pasaba la directora antes de comenzar el curso. 
 Añade que en su legislatura se intentó en todo momento liquidar los 
recibos pendientes de los alumnos de la E.I.M, mandando cartas a todas las 
familias que tenían recibos pendientes y conseguimos rebajar la deuda. 
 
 El Concejal Don José María Amorós, le ofrece al Sr. Alcalde su 
colaboración. 
 
 Respecto al debate suscitado por el tema del endeudamiento del 
Ayuntamiento, el Sr. Juan Carlos Navarro Albert, comenta que en la liquidación 
del presupuesto de 2010, hay una partida de endeudamiento y refleja que éste 
es de  900€ por habitante. 
 
 El Concejal Vicente Rico, ofrece a todos los grupos de la oposición, dar 
la información que soliciten en la concejalía de deportes. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos, de lo que yo, como 
Secretaria accidental, doy fe. 

 
    Vº.Bº. 

       EL ALCALDE                                                  LA SECRETARIA ACCTAL. 
 
Fdo.: Lázaro Azorín Salar                                      Fdo.: Ángela Orgilés Martínez 


